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I.– ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de notificación de deuda en fase de resolución a:

Don Félix Requejo Santos.

DNI 71153852-V

Como continuación al escrito anterior con el trámite de audiencia
en el que se le comunicaba que esta Dirección Provincial procedía a
revisar la pensión de orfandad del Régimen General que percibía por
este Organismo por ser el beneficiario mayor de 18 años y realizar un
trabajo por cuenta propia o ajena con ingresos superiores, en cóm-
puto anual, al 75% del salario mínimo interprofesional (Disposición
Adicional 8.ª del Real Decreto 4/1998 de 9 de enero, BOE del 10);
transcurrido el plazo de alegaciones y no habiendo presentado las
mismas, procede reintegrar a este Instituto la cantidad de 451,48
euros correspondiente al período 1-1-03/30-4-03.

De conformidad con el Art.º 102 del Reglamento General de
Recaudación aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6 de
octubre (BOE 24-10-95), deberá efectuar la devolución en la cuenta
que esta Entidad tiene en Caja España, en el n.º
2096/0100/14/2080457204.De no realizarse en el plazo de un mes,
procederemos a enviarlo a Tesorería, Entidad competente de la
Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la
vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial, en el plazo de
treinta días contados a partir del siguiente a la fecha de su recep-
ción, de conformidad con lo establecido en el Art.º 71 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de abril (BOE del 11).

El Director Provincial, P.D. L a Secretaria Provincial, B l a n c a
Marzo Martínez.

7876/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Edicto de notificación de deuda en fase de resolución a:

Don Jesús Daniel Aguado Rodríguez.

DNI 71145232-E

Como continuación al escrito anterior con el trámite de audiencia
en el que se le comunicaba que esta Dirección Provincial procedía a
revisar la pensión de orfandad del Régimen General que percibía por
este Organismo por ser el beneficiario mayor de 18 años y realizar un
trabajo por cuenta propia o ajena con ingresos superiores, en cóm-
puto anual, al 75% del salario mínimo interprofesional (Disposición
Adicional 8.ª del Real Decreto 4/1998 de 9 de enero, BOE del 10);
transcurrido el plazo de alegaciones y no habiendo presentado las



mismas, procede reintegrar a este Instituto la cantidad de 204,2
euros correspondiente al período 01-01-03/31-01-03.

De conformidad con el Art.º 102 del Reglamento General de
Recaudación aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6 de
octubre (BOE 24-10-95), deberá efectuar la devolución en la cuenta
que esta Entidad t iene en Caja España, en el  n.º
2096/0100/14/2080457204.De no realizarse en el plazo de un mes,
procederemos a enviarlo a Tesorería, Entidad competente de la
Recaudación.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la
vía jurisdiccional ante esta Dirección Provincial, en el plazo de
treinta días contados a partir del siguiente a la fecha de su recep-
ción, de conformidad con lo establecido en el Art.º 71 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995 de 7 de abril (BOE del 11).

El Director Provincial, P.D. L a Secretaria Provincial, B l a n c a
Marzo Martínez.

8052/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Notificación de valoración de bienes muebles embargados

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de la
valoración de bienes muebles embargados en el expediente admi-
nistrativo de apremio que a continuación se relacionan, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 
27-11-92), se publica el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido, que-
dando notificados por este conducto tanto el deudor como los res-
tantes interesados en el procedimiento.

Expte.: 01/99/436/01.

Deudor: Morán Castro, Miguel.

Domicilio: C/ Avda. Segovia, 10.

Identificador: 470032905312.

Fecha diligencia embargo: 19-12-2000.

Importe de la deuda: 9.287,42 euros.

Como interesado se le notifica que los bienes embargados han
sido tasados por esta Unidad deRecaudaciónEjecutiva, según se
relaciona a continuación, a efectos de su posible venta en pública
subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

Valoración Bienes Muebles embargados:

Vehículo marca Renault Express Break GTD. VA-7878-V.

Importe tasación: 1.578,00 euros.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No
obstante, si no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá
presentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados, en el plazo de QUINCE DÍAS, a contar desde el recibo de
la presente notificación, que podrá ser ampliada por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

– Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por
ciento de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta.

– Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por ciento,
queda convocado en su calidad de deudor para dirimir las
diferencias en el plazo de los QUINCE DÍAS siguientes al de
la presentación de la peritación contradictoria y, de no
hacerse así o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta
Unidad de RecaudaciónEjecutiva solicitará una nueva valo-
ración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas anterior-
mente, será la definitivamente aplicable y servirá como tipo
para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1637/1995,
de 6 de octubre (B.O.E. del día 24) y 116 de su Orden de Desarrollo,
aprobada por Orden de 26 de mayo de 1999 (B.O.E. del día 4 de
junio).

Se le requiere para que comparezcan en esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, por sí o por medio de representante, en el plazo
de OCHO DÍAS a partir de la publicación del presente edicto. En
caso contrario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.4
del citado Reglamento deRecaudación, se le tendrá por notificado
de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustancia-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a
comparecer.

Valladolid, 14 de octubre de 2003.–La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

7878/2003

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
sobre notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de M e d i d a s F i s c a l e s ,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o a su representante por dos veces, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Teso-
rer ía General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de noti-
ficar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva 47/01, C/Murcia, 1 deValladolid (Teléfono:
983 29 90 66), en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación del presente edicto en el “BoletínOficial de laPro-
vincia”, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencio-
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Valladolid, 16 de octubre de 2003.–La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.
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CIF Nombre Domicilio C.P. Población Expediente Procedimiento Unidad

12.208.008 Acebes Sanzo, Gregorio C/ Arrabal, 30, 4.º B 47140 Laguna de Duero 47/01/95/560/77 Embargo Cuentas 47/01

44904418 T Aja Alonso, Pedro C/ Hernán Cortés, 15 47140 Laguna de Duero 47/01/03/998/68 Embargo Cuentas 47/01

12360837 Q Alonso Fernández, M.ª Luisa Nueva del Carmen, 22 47005 Valladolid 47/01/00/530/04 Embargo Cuentas 47/01

12245679 L Álvarez Sáinz, Claudio Sierra Gañidoira, 63, 1.º B 27004 Lugo 47/01/96/682/32 Embargo Cuentas 47/01

12366238 N Álvarez San José, José Luis Ctra. León, Km. 195 47610 Zaratán 47/01/99/188/07 Embargo Cuentas 47/01

0B47438254 Antranse 2000, S.L. P.º Farnesio, 29, 1.º C 47013 Valladolid 47/01/03/765/29 Embargo Cuentas 47/01

13114591 Z Arauzo Cabestrero, Jorge Marcelo González, 22 47007 Valladolid 47/01/97/653/30 Embargo Cuentas 47/01
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CIF Nombre Domicilio C.P. Población Expediente Procedimiento Unidad

012225906 A Asenjo Arias, Faustino Miguel Hernández, 8 47140 Laguna de Duero 47/01/01/759/66 Embargo Cuentas 47/01

12195776 A Azcona Peñas, Eustaquio Esquila, 19, 2.º B 47012 Valladolid 47/01/03/1244/23 Embargo Cuentas 47/01

12.204.005 K Barrul Hernández, César Esquila, 18, 5.º B 47012 Valladolid 47/01/03/69/12 Embargo Cuentas 47/01

12377073 Z Bezos Vicente, Fernando C/ Zapadores, 7-9 47013 Valladolid 47/01/97/15/71 Embargo Cuentas 47/01

12393391 W Blas Fernández, Antonio Manuel C/ Las Tercias, 7, Bj. A 47270 Cigales 47/01/03/892/59 Embargo Cuentas 47/01

071137306 P Borja Borja, Julio Avda. de la Libertad, 2, 1 47140 Laguna de Duero 47/01/03/914/81 Embargo Cuentas 47/01

0X2533707G El Mkadmi Mohamed C/ Arca Real, 71 Bj. Dch. 47013 Valladolid 47/01/03/590/48 Embargo Cuentas 47/01

071118837P Enriquez López, Luis Jesús C/ Embajadores, 82 47013 Valladolid 47/01/00/161/23 Embargo Cuentas 47/01

071148816H Fernández Arribas, Carlos C/ La Flor, 19 47012 Valladolid 47/01/03/273/22 Embargo Cuentas 47/01

071142257Z Fernández Arribas, Elena C/ La Flor, 19 47012 Valladolid 47/01/03/262/11 Embargo Cuentas 47/01

071125062T Fernández Arribas, M. Soraya C/ La Flor, 19 47012 Valladolid 47/01/03/276/25 Embargo Cuentas 47/01

044905964M Fernández Arribas, Rocío C/ La Flor, 19 47012 Valladolid 47/01/03/277/26 Embargo Cuentas 47/01

009285671L Fernández González, Juan Car. C/ Industrias, 24 47005 Valladolid 47/01/00/510/81 Embargo Cuentas 47/01

012651732F Fernández Lobato, Alfredo C/ La Flor, 19 47012 Valladolid 47/01/03/271/20 Embargo Cuentas 47/01

009254096T Fraile García, Julio C/ Trafalgar, 1 47005 Valladolid 47/01/98/706/13 Embargo Cuentas 47/01

051579128H Fuente Cuéllar, Miguel C/ Mallorca, 10 47010 Valladolid 47/01/03/1150/26 Embargo Cuentas 47/01

012220560Q Gallego Sáez, Angelines Avda. Rastrojo, 12-6.º B 47014 Valladolid 47/01/01/741/48 Embargo Cuentas 47/01

012245729T García Bafino, Fernando Ctra. Rueda, 125 47008 Valladolid 47/01/94/369/53 Embargo Cuentas 47/01

009267871K García García, Concepción Avda. Las Salinas, 5 11.º D 47140 Laguna de Duero 47/01/99/276/95 Embargo Cuentas 47/01

012232444D García Gil, M.ª Consolación Avda. Las Salinas, 5 11 D 47140 Laguna de Duero 47/01/02/992/35 Embargo Cuentas 47/01

009314710D García Herrador, Martín C/ Olmo, 59 2.º D 47010 Valladolid 47/01/03/1272/51 Embargo Cuentas 47/01

011948262S Garretas González, Antonio Julio Ruiz de Alda, 15 D-3.º 47013 Valladolid 47/01/00/199/61 Embargo Cuentas 47/01

012235617P Gómez Álvarez, Santos Huelva, 5 4 B 47012 Valladolid 47/01/02/107117 Embargo Cuentas 47/01

070782625X Gómez Arévalo, Joaquín Tomás Centro 3 3.º A 47005 Valladolid 47/01/03/112501 Embargo Cuentas 47/01

009285962B Gómez Merino, Santiago Ronda Santiago, 1 47320 Tudela de Duero 47/01/03/61068 Embargo Cuentas 47/01

000663010N Gómez Torres, Antonio Kripton, 87 47012 Valladolid 47/01/94/38266 Embargo Cuentas 47/01

035809972F González Alonso, Rogelio Cigüeña, 16 1 K 47012 Valladolid 47/01/89/28629 Embargo Cuentas 47/01

051918459F González García, Gabriel Peña de la Miel, 8 28018 Madrid 47/01/03/124524 Embargo Cuentas 47/01

012416005F González Mate, Manuel Juncal, 5 1.º I 47013 Valladolid 47/01/03/86330 Embargo Cuentas 47/01

071145383N Gredilla Ramírez, José Luis Dalia, 15 Bj. 47012 Valladolid 47/01/03/116743 Embargo Cuentas 47/01

012392860T Gutiérrez Arreal, María Elena Roble, 1 47161 Herrera de Duero 47/01/03/90269 Embargo Cuentas 47/01

071142276X Hernández Barrul, Clementina Nicolás Salmerón, 1 3.º Izq. 47005 Valladolid 47/01/03/42981 Embargo Cuentas 47/01

009347720Z Herrera Ramos, Óscar Olmedo, 35 47013 Valladolid 47/01/0377640 Embargo Cuentas 47/01

0X3456891Z Hristrov Petrov, Paulin C/ Vegalatorre 47290 Cubillas Sta. Marta 47/01/03/551/09 Embargo Cuentas 47/01

0B47486816 Ibáñez-Azabal; Ana M.ª Ibáñez Aparic. Avda. Prado Boyal, 22-8.º D 47140 Laguna de Duero 47/01/03/936/06 Embargo Cuentas 47/01

071125261S Izquierdo Hernández, Luis Miguel Guadalquivir, 4-1.º Dch. 47013 Valladolid 47/01/03/1135/11 Embargo Cuentas 47/01

071136301S Jiménez Hernández, Antonio Nicolas Salmerón, 1-3.º I 47005 Valladolid 47/01/03/428/80 Embargo Cuentas 47/01

009739521X Llorente Fernández, Francisco Vi. Trepador, 2-Bj. 47012 Valladolid 47/01/03/39/79 Embargo Cuentas 47/01

0X3407053V Loor Vera, José Dictilio Aaiún, 5-2.º D 47013 Valladolid 47/01/03/1155/31 Embargo Cuentas 47/01

012207848T López Hernández, Ana M.ª C/ Granada, 23, 4.º C 47012 Valladolid 47/01/02/366/88 Embargo Cuentas 47/01

009306803Z López Laforga, Jesús Ortega y Gasset, 24, 1.º B 47008 Valladolid 47/01/98/810/20 Embargo Cuentas 47/01

0B47456702 López Rojas Valladolid, S.L. Gallo, 3-3.º A 47012 Valladolid 47/01/03/1147/23 Embargo Cuentas 47/01

012393464Y Mansilla Valduvieco, Manuel Ctra. Segovia, Km. 188 47140 Laguna de Duero 47/01/02/279/01 Embargo Cuentas 47/01

071119862K Manuel Martín, Gustavo Adolfo Severo Ochoa, 19 47140 Laguna de Duero 47/01/01/727/34 Embargo Cuentas 47/01

044912828S Manuel Martín, Modesto Javier C/ Caballería, 31-33, 3.º A 47013 Valladolid 47/01/01/743/50 Embargo Cuentas 47/01

012755558B Niño Herrero, Julio Cañada Fuente Amarga, 3 47012 Valladolid 47/01/91/419/22 Embargo Cuentas 47/01

12.389.823 Piernavieja Carbonero, Antonio Ctra. Esperanza, 4-4.º A 47007 Valladolid 47/01/02/767/04 Embargo Cuentas 47/01

11947803Q Rabanales Cifuentes, Miguel Ánge. C/ Pelícano, 19-4.º C 47012 Valladolid 47/01/01/170/59 Embargo Cuentas 47/01

012415662D Ramírez Montoya, Fernando Cañada Real, 586 Bajo 47153 Puente Duero 47/01/03/14/54 Embargo Cuentas 47/01

7002777J Rica Cerro, Ángel Plaza San Andrés, 2-1.º A 47410 Olmedo 09/03/94/148/72 Embargo Cuentas 47/01

9321214G Robles Gallego, Marta Elena C/ Álava, 1 47013 Valladolid 47/01/96/765/18 Embargo Cuentas 47/01

9267563N Rodríguez Gutiérrez, Félix Jesús C/ Padre Manjón, 65-2.º C 47013 Valladolid 47/01/02/18/31 Embargo Cuentas 47/01

044907924X Rodríguez Martín, Esther San José, 28 Bj. 47195 Arroyo Encomienda 47/01/03/1190/66 Embargo Cuentas 47/01



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/02

Edicto de notificación de valoración de bienes muebles

Don Ricardo Ángel Santos Fraile, Jefe Accidental de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva 47/02 de la Seguridad Social de Valla-
dolid.

Hago saber: Que en el expediente ejecutivo, administrativo de
apremio, que se viene instruyendo, contra el deudor a la Direc-
ción General de la Tesorería General de la Seguridad Social don
Guillermo Solano Chavarría con último domicilio conocido en 
C / Salón del Abadengo 2, 3.º Izda., por sus débitos del Régimen
de Autónomos por un importe de principal, recargo de apremio y
costas presupuestadas, 5.167,03 euros.

Por diligencia de embargo de fecha 9 de mayo de 2002 se pro-
cedió al embargo del vehículo que luego se reseña, notificado dicho
embargo por edictos en los tablones de anuncios del Excmo. Ayun-
tamiento de Valladolid, de esta Dirección Provincial y por edicto en
el BOP de 22 de mayo de 2003.

Detalle del bien embargado

Tipo: Turismo.

Marca: Peugeot.

Modelo: 605.

Matrícula: VA 3874 AH.

Importe de la tasación perito recaudador: 2.600,00 euros.

Y habiéndose intentado la notificación, de la valoración del bien
mueble embargado al deudor Guillermo Solano Chavarría, sin
resultado positivo, teniendo que dar cumplimiento a lo dispuesto en
el Art. 109.4 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. de 24 de octubre).

Acuerdo: Expedir Edictos para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y su exposición al público en el tablón de anun-
cios del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid y en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, en el que se haga constar el importe de la
valoración de los bienes embargados y suplan la notificación al pro-
pietario don Guillermo Solano Chavarría, y demás interesados,
acreedores hipotecarios y pignoraticios y terceros poseedores, con
la advertencia a todos de que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el número 2 del artículo 129 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1637/1995 de 6 de octubre (B.O.E. de 24 de
octubre), pueden designar Peritos que intervengan en la tasación.

Asimismo se le requiere al deudor, para que en el término de tres
días después de recibida esta notificación, facilite el título de pro-
piedad de los bienes embargados, advirtiéndole que, en el caso de
no hacerlo, será suplido a su costa, tal como indica el artículo 140
del citado Reglamento General de Recaudación.

En Providencia de hoy se decretó la notificación del presente
Edicto y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y su
exposición en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de
Valladolid, notificando la valoración de la tasación del bien embar-
gado a d o n Guillermo Solano Chavarria, para su conocimiento y
efectos, significando que contra este acto notificado, que no
agota la v ía administrat iva de apremio, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, con-
tado a partir de la recepción de la presente notificación, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada al
mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día
31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, sig-
nificándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
183.1 a) del Reglamento General de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, a 14 de octubre de 2003.–El Recaudador Ejecutivo
Accidental, Ricardo Ángel Santos Fraile.

7879/2003

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Dirección Técnica

Servicio del Medio Natural

Sección de Aprovechamientos Forestales

Por Resolución del día 16 de septiembre de 2003 el Excmo. Sr.
Presidente de laConfederaciónHidrográfica del Duero ha aprobado
el PLAN DE APROVECHAMIENTOS MADERABLES de choperas
propias y choperas consorciadas de este Organismo deCuenca, en
el que se prevé la enajenación en pública subasta de los diversos
lotes de arbolado que se incluyen en el Anexo I.

La subasta de los mencionados lotes se regirá por las condi-
ciones generales establecidas en el “Pliego de condiciones gene-
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CIF Nombre Domicilio C.P. Población Expediente Procedimiento Unidad

44907920Y Rodríguez Martín, Jorge C/ Gallo, 10 Esc. C 9.º Dcha. 47012 Valladolid 47/01/03/894/61 Embargo Cuentas 47/01

09329933Y San José Charro, Miguel Ángel C/ Porvenir, 1 3 Bajo 47005 Valladolid 47/01/453/51 Embargo Cuentas 47/01

071116909N San José Charro, Miguel Ángel Porvenir, 1 3 Bajo 47005 Valladolid 47/01/01/453/51 Embargo Cuentas 47/01

009288343T Seco San Jurjo, Concepción C/ Clavel, 21 47140 Laguna de Duero 4/01/03/1077/50 Embargo Cuentas 47/01

012181890D Serrano García, Jesús C/ Falso, 17 47150 Viana de Cega 35/01/92/424/48 Embargo Cuentas 47/01

045684743G Sierra Dubla, Iván C/ Zapadores, 42 47013 Valladolid 47/0103/1045/18 Embargo Cuentas 47/01

009339566W Simón López, José Antonio C/ Héroes Teruel, 4 47155 Santovenia Pisuerga 47/01/02/1060/60 Embargo Cuentas 47/01

012373681A Ule Torre, Fernando C/ Tordo, 2 4 Izq. 47012 Valladolid 47/01/98/458/56 Embargo Cuentas 47/01

012238540X Vázquez Herrera, Manuel C/ Santa Bárbara, 3 47270 Cigales 47/01/90/27/88 Embargo Cuentas 47/01

012347589Q Velasco Vela, Miguel Ángel Avda. Mangada, 2 47610 Zaratán 47/01/98/653/57 Embargo Cuentas 47/01

012370701J Velázquez González, María Carmen C/ Rueda, 59-4-E 47008 Valladolid 47/01/03/163/09 Embargo Cuentas 47/01

000657227W Viedma Martínez, Juan Urb. Pichón, 5 47130 Simancas 47/01/03/897/64 Embargo Cuentas 47/01

009312659M Villalba Martín, José Antonio C/ Castillo, 10-Bj. 47155 Santovenia Pisuerga 47/01/02/322/44 Embargo Cuentas 47/01

012230917T Villalobos Frutos, José Miguel C/ Estornino, 7-1-A 47012 Valladolid 47/01/03/282/31 Embargo Cuentas 47/01

0B82073487 Yu Shi Import-Export, S.L. C/ Amistad, 8 28025 Madrid 47/01/03/1144/20 Embargo Cuentas 47/01

012243816L Zamarrón Martín, Pedro C/ Cistérniga, 3-8.º B 47005 Valladolid 47/01/01/508/09 Embargo Cuentas 47/01

0B92030659 Zona Villaverde, S.L. Verbena de la Paloma, 37 28007 Madrid 47/01/03/106841 Embargo Cuentas 47/01
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rales para la regulación de los aprovechamientos maderables de los
montes y plantaciones administrados por la Confederación Hidro-
gráfica del Duero”, aprobado por la Presidencia del Organismo el
21 de octubre de 1996 y publicado el 25 de octubre de 1996.Las
referencias a “bases” contenidas en este anuncio, se entenderán
hechas a las de dicho Pliego.

Modalidad de enajenación: De conformidad con lo previsto en
la base 2.1 las enajenaciones a que este anuncio se refiere, se reali -
zarán en pie y a riesgo y ventura del adjudicatario, siendo las cifras
del número de pies y la cubicación meramente orientativas.

Plazo de presentación: El plazo de presentación de proposi-
ciones para optar a la subasta comenzará con la publicación de
este anuncio y finalizará junto con el plazo para remitir la documen-
tación de quienes hayan presentado sus proposiciones por cual-
quiera de los procedimientos previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, a que se refieren los últimos dos incisos de la base 4.2 del
mencionado pliego que expirará a las 13,00 horas del día 28 de
noviembre.

Celebración de la subasta: La apertura de plicas de los lici-
tantes admitidos tendrá lugar a las 12,00 horas del día 3 de
diciembre de 2003 en Valladolid, en el Salón de Actos del Edificio
Administrativo deUsos Múltiples, C/José Luis Arrese, s/n. Previa-
mente la Mesa se habrá reunido para examinar la documentación
presentada por los licitantes, e inmediatamente, antes de iniciar la
apertura de plicas, indicará aquellas licitaciones en las que se
hayan observado errores o defectos en la documentación presen-
tada y no hayan sido admitidas quedando por lo tanto excluidas de
la subasta.

Celebración de segunda subasta: Los lotes declarados
desiertos, en primera subasta, serán subastados, por segunda vez,
en el mismo tipo de tasación, el día 17 de diciembre, en las oficinas
de C.H.D., C/ Muro n.º 5, admitiéndose proposiciones hasta las
13,00 horas del día 15 de diciembre de 2003.Previamente la Mesa
se habrá reunido para examinar la documentación presentada por
los licitantes e inmediatamente antes de iniciar la apertura de plicas
indicará los licitantes que por no presentar la documentación
correcta hayan quedado excluidos de la subasta.

Pago del remate: De conformidad con la base 9.2, se esta-
blecen las siguientes especificaciones y condiciones particulares en
lo que al pago del remate se refiere:

1.ª–El rematante, excepto en el supuesto señalado en la
siguiente condición, deberá abonar antes de iniciar la corta, el valor
total de la adjudicación, debiendo pagar la mitad, más el IVA que a
dicha mitad corresponda, al titular de los terrenos, y la otra mitad,
junto con el IVA que a tal mitad corresponda, a la C o n f e d e r a c i ó n
Hidrográfica del Duero.

2.ª–Cuando el precio de adjudicación haya superado los
125.000 euros, el adjudicatario podrá solicitar de la Confederación
Hidrográfica del Duero, la posibilidad de fraccionar el pago estable-
cido en dos partes iguales, cuyo pago, si así es autorizado, se ajus-
tará a lo siguiente:

A) La autorización para utilizar esta modalidad de pago incluirá
el señalamiento por la Confederación Hidrográfica del Duero de
la mitad del lote adjudicado que ha de ser cortado en primer
lugar, así como aquella otra mitad que deberá cortarse en el
plazo máximo de tres meses desde la autorización.

B) El pago de cada una de las mitades en las que el lote se divide
se realizará siempre antes de la corta, de acuerdo con las
reglas establecidas en la anterior Condición 1.ª, con la única
salvedad de que el primer pago fraccionado incluirá la tota-
lidad del IVA correspondiente al precio de adjudicación, ingre-
sándose junto con la cantidad correspondiente al propietario
de los terrenos y a la Confederación Hidrográfica del Duero. E l
segundo pago fraccionado se realizará, en todo caso, de
acuerdo con lo establecido en la anterior Condición 1.ª, antes
de proceder a la corta de la segunda mitad del lote.

3.ª–En cualquier caso, el pago total del importe de cada adjudi-
cación deberá hacerse antes de los 10 meses contados a partir de
que dicha adjudicación se produzca.De no ser así el adjudicatario
perderá desde esa fecha todo derecho sobre el lote, que podrá ser
nuevamente subastado. La Administración se incautará el aval o
fianza depositada como garantía del lote y lo hará efectivo al 50%
con el titular de los terrenos, con independencia de las indemniza-
ciones y perjuicios que puedan exceder al importe de la garantía
incautada y que se le podrá exigir.

Corta del arbolado: El apeo y saca de la madera así como la
limpieza de los despojos de la corta han de estar ultimados, en
cualquier caso, antes de los 12 meses contados a partir de la fecha
de adjudicación, respondiendo el adjudicatario con la pérdida de la
totalidad de la fianza depositada en el caso de superar dicho plazo,
con independencia de las indemnizaciones y perjuicios que puedan
exceder al importe de la garantía incautada y que se le podrá exigir,
salvo que se haya producido lo establecido en la base 11 del pliego
de condiciones vigente.

Todas las referencias a la normativa recogida en la Ley deCon-
tratos de las Administraciones Públicas será referenciada al Texto
Refundido de la Ley de Contratos de Administraciones Públicas.
R.D. 2/2000 de 16 de junio.

Valladolid, 22 de octubre de 2003.–El Secretario General,
Eduardo Mora Cazorla.
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ANEXO I

Relación de lotes. Subasta 2003

Localidad Provincia N.º Árboles m3 Valoración

Alaraz SA 1.742 1.310,581 53.580,38

Calzada de los Molinos PA 383 199,104 10.659,98

Carrión de los Condes L-1 PA 3.371 1.699,611 94.722,50

Carrión de los Condes L-2 PA 3.389 2.619,255 154.241,77

Castronuño VA 2.024 413,295 20.559,22

Ciudad Rodrigo SA 5.061 2.659,547 103.064,42

Cubillas de Rueda LE 3.058 1.258,770 64.950,86

Ejeme SA 3.601 2.039,935 78.706,00

Encinas de Arriba SA 383 57,130 1.386,99

Galleguillos SA 1.918 1.782,880 78.186,27

Garray L-1 SO 5.740 3.179,505 215.037,46

Garray L-2 SO 2.812 2.415,995 156.663,01

Herrera de Duero VA 684 543,380 36.238,92

Huerta SA 6.805 2.545,241 89.502,52

Husillos PA 1.147 437,112 12.267,03

La Maya SA 404 192,748 7.073,65

La Serna L-1 PA 580 404,709 9.217,55



III.– ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Área de Hacienda y Desarrollo Local

Aprobado por la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en
sesión ordinaria celebrada por el Pleno el día 31 de octubre de 2003,
el expediente de Modificación de Créditos n.º ESBT-5/2003, dentro

del vigente Presupuesto General, se expone al público por término de
quince días, de conformidad y a los efectos determinados en los artí-
culos 150 y 158 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre.

El examen y consulta del expediente puede hacerse, de lunes a
viernes, de 9 a 14 horas y sábados de 8,30 a 12,30 horas, en la
Secretaría General de la Diputación sita en el Palacio de Pimentel,
C/ Angustias, n.º 44 de esta ciudad.
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Localidad Provincia N.º Árboles m3 Valoración

La Serna L-2 PA 4.239 1.138,202 31.066,46

Langa de Duero SO 1.864 1.269,150 79.372,64

Lantadilla PA 2.124 430,334 20.012,03

Los Huertos SG 4.691 3.389,912 135.016,15

Mayorga de Campos VA 1.034 158,397 5.197,16

Melgar de Fernamental L-1 BU 5.503 1.791,260 74.915,62

Melgar de Fernamental L-2 BU 1.529 521,240 25.707,82

Melgar de Fernamental L-3 BU 6.015 3.348,800 186.732,06

Melgar de Yuso PA 3.547 1.939,653 105.286,49

Montejo de Salvatierra SA 4.109 1.198,075 35.603,46

Moslares PA 2.524 3.026,973 191.877,81

Nogal de las Huertas PA 746 536,177 31.506,50

Osornillo PA 7.499 1.185,037 51.435,11

Perales PA 252 92,708 2.355,63

Pollos VA 2.805 1.141,172 61.854,34

Ribas de Campos PA 799 580,463 34.196,56

Sahagún LE 1.171 885,811 53.201,46

Saldaña L-1 PA 2.176 1.796,307 107.944,98

Saldaña L-2 PA 1.886 1.254,561 72.565,44

San Cebrián de Campos PA 1.171 896,083 54.278,18

San Llorente de la Vega BU 1.253 648,260 35.705,51

Santa Teresa SA 1.751 707,279 26.629,65

Santiago de la Puebla SA 6.448 4.738,504 191.925,40

Santibáñez de Rueda L-1 LE 1.940 458,757 20.423,68

Santibáñez de Rueda L-2 LE 83 84,996 5.309,58

Santiuste de S. Juan Bta. SG 3.398 1.425,885 50.717,52

Sieteiglesias de Tormes L-1 SA 339 175,349 7.429,00

Sieteiglesias de Tormes L-2 SA 94 19,352 466,09

Sieteiglesias de Tormes L-3 SA 414 459,741 21.101,59

Tudela de Duero VA 364 197,859 12.227,94

Valseca SG 1.507 959,540 37.467,84

Vega de Infanzones LE 3.067 518,230 20.562,41

Villacidayo LE 1.219 940,319 46.742,08

Villalaco PA 1.408 554,335 28.519,65

Villamarciel VA 698 474,095 30.225,91

Villanueva de la Cueza PA 4.974 1.618,754 77.431,67

Villanueva del Río L-1 PA 1.424 647,890 34.089,53

Villanueva del Río L-2 PA 3.844 1.648,471 88.312,01

Villapadierna LE 1.489 1.228,119 75.174,15

Villimer LE 2.633 1.635,372 96.072,02

Villoldo PA 4.003 1.514,022 79.012,62

Villomar LE 308 224,601 13.411,86
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Valladolid, 31 de octubre de 2003.–El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

8107/2003

ATAQUINES

Anuncio subasta de piñas

Aprobado por el órgano de contratación de este Ayuntamiento
el Pliego deCláusulas Administrativas Particulares que en unión de
los Pliegos de Condiciones Técnico Facultativas ha de regir la
subasta por procedimiento abierto y tramitación urgente del apro-
vechamiento de piñas año forestal 2004, en el monte deU.P. n.º 23
“Serranos” propiedad de este Ayuntamiento están de manifiesto en
la Secretaría Municipal.

Fecha de la subasta: 21 de noviembre a las 13 horas.

Admisión de plicas: 20 de noviembre a las 14 horas.

Los sobres conteniendo las plicas se presentarán en la S e c r e-
taría Municipal de acuerdo al modelo que se indica al final en horas
de oficina.

Volumen estimado: 15.000 Kg.

Fianza provisional: 54,90 euros.

Tasación: 2.715,00 euros.

De quedar desierta la primera subasta, se celebrará 2.ª subasta
el día 4 de diciembre a las 13 horas, admisión de plicas 3 de
diciembre a las 14 horas.

Modelo de Proposición

Don ... con domicilio en C/ ... n.º .... de ... y con D.N.I. n.º en
plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en su
propio nombre y derecho (o con poder bastante de ... en cuyo
nombre y representación comparece), enterado de que por el Ayun-
tamiento de Ataquines, se va a proceder a subastar el aprovecha-
miento de piñas, en el monte de U.P. n.º 23 “Serranos” de acuerdo
con el pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás que
rigen la subasta, ofrece la cantidad de ... (en letra), euros aceptando
las condiciones de los Pliegos.

(Lugar, fecha y firma).

Ataquines, 27 de octubre de 2003.–El A l c a l d e , Eutiquio Vara
Hernanz.

8023/2003

BERRUECES

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 5 de diciembre de 2002, referido a la apro-
bación de la modificación de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras
de las Tasas de Suministro de Agua a Domicilio, Alcantarillado y
Desagüe de Canales a la Vía Pública, sin que se haya presentado
ninguna reclamación, dicho acuerdo se eleva a definitivo de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, publicándose el texto íntegro tal y como figura en el
Anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y las respectivas
modificaciones de las Ordenanzas, podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de Jus-
ticia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este acuerdo y de las modificaciones en el B.O.P.

Berrueces, 17 de octubre de 2003.–El Alcalde, Francisco Javier
Brezmes Valdivieso.

ANEXO

Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa de Suministro de Agua a Domicilio

Artículo 6.º–Cuota tributaria.

2.–La cuota tributaria se determinará por aplicación de las
siguientes tarifas:

– Por suministro de agua potable:

Mínimo de hasta 25 m3: 4,81 euros

Exceso de 25 m3: 0,60 euros

La facturación será semestral.

– A las cuotas de los apartados anteriores se aplicará el tipo
correspondiente de IVA.

– Derechos de enganche a la Red
General (exigidas de una sola vez): 60,10 euros

Disposición Final.

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal, aprobada su
redacción defini tiva por el Pleno de la Corporación el 5 de
diciembre de 2002, entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del
1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su derogación o
modificación expresa.

Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa de Alcantarillado

Artículo 5.º–Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las
siguientes tarifas:

– Por prestación del servicio de alcantarillado: 3,61 euros

– Derechos de enganche a la Red
(exigidas de una sola vez): 60,10 euros

Disposición Final.

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal, aprobada su
redacción defini tiva por el Pleno de la Corporación el 5 de
diciembre de 2002, entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del
1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su derogación o
modificación expresa.

Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa de Desagüe de Canales a la Vía Pública

Artículo 5.º–Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
tarifa, atendiendo fundamentalmente a la superficie del dominio
público ocupado:

– Aprovechamiento de terrenos de uso público por desagüe de
canalones a la vía pública o al alcantarillado municipal:

Por cada metro lineal de canales
que den a la vía pública: 0,30 euro año

Disposición Final.

La presente modificación de la Ordenanza Fiscal, aprobada su
redacción definitiva por el  Pleno de la Corporación el 5 de
diciembre de 2002, entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del
1 de enero de 2004, permaneciendo en vigor hasta su derogación o
modificación expresa.

7833/2003

BERRUECES

Aprobado definitivamente el Reglamento del Servicio de Abaste-
cimiento de Agua Potable a Domicilio, expuesto al público en el
BOP de 27 de marzo de 2003, sin que se hayan presentado recla-
maciones ni sugerencias, se procede a su publicación íntegra.

Berrueces, 17 de octubre de 2003.–El Alcalde, Francisco Javier
Brezmes Valdivieso.

Reglamento del Servicio de Abastecimiento 
de Agua Potable a Domicilio

CAPÍTULO I.–NORMAS GENERALES

Artículo 1.º–Constituye el objeto de este Reglamento la regula-
ción de la prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua
Potable, cualquiera que sea la fórmula que el Ayuntamiento adopte
para su gestión, y ello sin perjuicio de que sean aplicables las
demás disposiciones de Régimen Local y de forma especial la
Ordenanza Fiscal correspondiente en cuanto a la determinación y
cobro de las tasas o, en su caso, los acuerdos del Ayuntamiento
que establezcan el precio público.

Artículo 2.º–El Servicio de abastecimiento de agua se conside-
rará como público municipal pudiendo el Pleno del Ayuntamiento
declararlo de recepción obligatoria por los poseedores de edifica-
ciones y viviendas por razones sanitarias y de higiene.

Artículo 3.º–Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Pleno
del Ayuntamiento o el órgano municipal en quien delegue podrá
adoptar las medidas organizativas y de prestación del servicio que
estime necesarias y que causen la menor perturbación a los usuarios.

Artículo 4.º–Corresponde al Alcalde o al Concejal en quien delegue
la vigilancia e inspección de todas las instalaciones del servicio,
pudiendo realizar las comprobaciones necesarias de los aparatos
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de medición y de presión y la toma de muestras para sus análisis
periódicos.

Artículo 5.º–La utilización del servicio por sus destinatarios se
formalizará suscribiendo el correspondiente contrato o "póliza de
abono". En dicha póliza se consignarán las condiciones generales y
especiales que en cada caso concurran concretándose los dere-
chos y obligaciones del usuario del Servicio de acuerdo con lo esta-
blecido en este Reglamento.

CAPÍTULO II.–SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Artículo 6.º–Podrán ser abonados del servicio municipal de
abastecimiento domiciliario de agua:

a) Los propietarios de edificios, viviendas, locales o instala-
ciones ganaderas cuya titularidad acrediten mediante cual-
quier medio de prueba admitido en derecho.

b) Los titulares de derechos reales y de forma especial de
arrendamiento, sobre los inmuebles enumerados en el apar-
tado anterior siempre que acrediten el derecho y el consenti-
miento o autorización del propietario.

c) Las Comunidades de Propietarios siempre que así lo
acuerde su Junta General y adopten la modalidad de Sumi-
nistro múltiple.

d) Cualquier otro titular de derechos de uso y disfrute sobre
inmuebles o viviendas que acredite ante el Ayuntamiento la
titularidad y la necesidad de utilizar el Servicio.

Artículo 7.º

7.1. Los propietarios o titulares de derechos reales sobre edifi-
cios y locales o en su caso instalaciones enumeradas en el artículo
anterior solamente tendrán derecho a ser abonados cuando los
citados edificios o instalaciones cuenten con las respectivas licen-
cias o autorizaciones municipales o de cualquier otra Administra-
ción que tenga competencia para ello.

7.2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior podrá con-
cederse por la administración municipal una autorización provi-
sional para utilizar el servicio municipal de abastecimiento de agua
que será revocable en cualquier momento sin que exista ninguna
indemnización al usuario por esta revocación.

Artículo 8.º

8.1. El suministro de agua potable podrá destinarse a los usos
siguientes:

a) Consumo doméstico, para edificios o viviendas de residencia
habitual o de temporada.

b) Uso comercial, para destino a locales de este carácter.

c) Para centros de carácter oficial u otros similares.

d) Para bocas de incendio en la vía pública.

e) Uso ganadero entendiendo por tal, aquél que se utiliza en las
instalaciones ganaderas para limpieza de las mismas o para
alimento del ganado en ellas ubicado.

f) Uso para obras entendiendo por tal aquél que se utiliza con
carácter provisional para la construcción o reparación de
inmuebles.

CAPÍTULO III.–LAS CONEXIONES A LA RED

Artículo 9.º–La conexión a la red de distribución municipal de
agua potable será única por cada edificio o inmueble a abastecer.
La conexión o acometida a la red estará dotada de una "llave de
paso" que se ubicará en un registro perfectamente accesible
situado en la vía pública y que será únicamente utilizable por los
servicios municipales quedando totalmente prohibido su acciona-
miento por los abonados.

Artículo 10.º–El procedimiento por el que se autorizará el sumi-
nistro será el siguiente: Se formulará la petición por el interesado
indicando la clase e importancia del suministro que se desea así
como el consumo mínimo contratado y el presumible. A la petición
se acompañará documento que acredite la habitabilidad del edificio
y recibo acreditativo de estar dado de alta en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles así como detalle de ubicación del registro para la
instalación de la llave de paso y del equipo de medida o contador.

Artículo 11.º–La autorización, cuando se produzca, se hará
siempre a reserva de que las instalaciones del inmueble estén en
debidas condiciones para un normal suministro.

Artículo 12.º–Las instalaciones de conexión hasta la llave de
paso serán instaladas y pertenecerán al Ayuntamiento. Los trabajos
y materiales necesarios para las obras de conexión serán realizados
por los servicios municipales y a cargo del propietario del inmueble
o, en su caso, del solicitante del servicio. El Ayuntamiento, antes de
realizarlos podrá exigir el depósito previo de su importe en la Teso-
rería Municipal.

Excepcionalmente y cuando lo solicite el interesado podrá éste
realizar directamente estas obras en las condiciones que le deter-
mine el Ayuntamiento debiendo de realizarse la instalación por pro-
fesional que cumpla los requisitos exigidos en la legislación vigente.

Artículo 13.º

13.1. El servicio de suministro domiciliario de agua potable será
continuo y permanente pudiendo reducirse o suspenderse cuando
existan razones justificadas sin que por ello los abonados tengan
derecho a indemnización.

En los supuestos de suspensión o reducción, se tendrá como
objetivo preferente asegurar el consumo doméstico quedando el
resto de los usos supeditados a la consecución de este objetivo.

Artículo 14.º

14.1. La distribución interior del agua en los edificios y viviendas
habrá de cumplir las normas técnicas que sean de aplicación y
serán de cuenta del interesado abonando los gastos de instalación
y mantenimiento desde la llave de paso.

14.2. La autorización para la utilización del Servicio implica el
consentimiento del interesado para que los servicios municipales
realicen las inspecciones y comprobaciones técnicas necesarias
incluso aunque el edificio tenga el carácter jurídico de domicilio.

Artículo 15.º

15.1. Cualquier innovación o modificación en las condiciones
con las que se autorizó el servicio por parte del usuario implicará
una nueva autorización que de no ser procedente, implicará el corte
del servicio.

15.2. Las autorizaciones serán personales e intrasferibles. La
pérdida o cese de la titularidad con que fueron solicitadas motivará
la caducidad de la autorización.

15.3. Los abonados no podrán, bajo ningún pretexto, utilizar el
agua para usos distintos a los que les fueron autorizados.

Artículo 16.º–Cada finca deberá de contar con una toma única e
independiente. En el supuesto de edificios de varias viviendas o
locales la toma será única para todo el edificio y se efectuará la dis-
tribución para cada vivienda o local dentro del mismo, lo cual no
exime de la obligación de que cada uno tenga que abonar los dere-
chos de su acometida.

En este caso las instalaciones y llaves deberán centralizarse en
un sólo local accesible a los servicios municipales permitiéndose la
instalación de contadores generales.

CAPÍTULO IV.–APARATOS DE MEDIDA

Artículo 17.º–La medición del consumo de agua potable se rea-
lizará por contadores que serán del modelo tipo y diámetros que
autorice el Ayuntamiento, entre los que hayan sido homologados
por la autoridad competente.

Artículo 18.º–Los contadores deberán encontrarse en perfectas
condiciones para la exacta medición del consumo. Consecuente-
mente la Administración y el abonado podrán, en los supuestos de
anómalas mediciones, compelerse a la verificación por los Orga-
nismos Oficiales competentes, siendo en todo caso el importe de la
misma por cuenta del abonado salvo en los supuestos en que ins-
tada por la Administración resultase improcedente haberla realizado.

Artículo 19.º

19.1. La instalación de los contadores se realizará por los servi-
cios municipales pudiendo autorizarse al abonado, para que lo
haga por su cuenta.

19.2. Los contadores serán propiedad de los abonados que
podrán adquirirlos directamente.

19.3. El mantenimiento, conservación y reposición del contador
será siempre de cuenta y a costa del abonado.

Artículo 20.º

20.1. Los contadores se colocarán en posición que le sea
normal para la fácil  lectura y en todo caso en lugar que sea
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visible desde la vía pública sin necesidad de tener que entrar en
la propiedad del abonado. Cuando por circunstancias excepcio-
nales esta ubicación adecuada no fuera posible, los servicios
municipales, en cada caso, concreto, determinarán el lugar de
ubicación más adecuado.

20.2. El contador deberá ser guardado en una casilla o armario
del material adecuado que lo prevenga de cualquier accidente.

Artículo 21.º–Cuando después de dos visitas por parte de
empleados del Servicio, no haya podido tomarse lectura del con-
tador por encontrarse el local cerrado, se dirigirá una carta de aviso
al abonado, señalándose día y hora para toma de lectura, y si esto
no diera resultado, se considerará que está ausente, y en tal caso,
el suministro podrá ser interrumpido hasta que el abonado facilite la
revisión del contador. Mientras tanto el contrato continuará produ-
ciendo todos sus efectos.

Artículo 22.º–En modo alguno podrá el abonado practicar
operaciones sobre el ramal o grifos que surtiendo el contador,
puedan alterar el funcionamiento de éste, en el sentido de conse-
guir que pase agua a través del mismo sin que llegue a ser regis-
trada o que marque caudales inferiores a los límites reglamenta-
rios de tolerancia.

Artículo 23.º.–Los cambios de lugar del contador o de modifi-
cación de la acometida, se ejecutarán preferentemente por los
empleados del Servicio y serán de cuenta de los abonados
siempre que sean motivados a petición del mismo. Podrán no
obstante, ejecutarse la obra por otro personal debidamente auto-
rizado por el Ayuntamiento.

Artículo 24.º–Excepcionalmente y con carácter provisional,
podrá autorizarse la utilización del servicio sin la colocación de con-
tador. Esta fórmula en ningún caso supondrá ahorro en la tarifa
pudiendo facturarse a tanto alzado o en función de determinados
elementos que se utilicen.

CAPÍTULO V.–DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS ABONADOS

Artículo 25.º

25.1. Desde la fecha de formalización de la póliza, el abonado
tendrá derecho al uso de la cantidad de agua contratada, determi-
nada en metros cúbicos y vivienda, local, etc.

25.2. El abonado dispondrá de uno de los ejemplares de la
póliza y de una cartilla en la que se anoten con periodicidad bimen-
sual el consumo de agua.

25.3. El abonado podrá, en casos justificados, interesar de los
servicios sanitarios del Ayuntamiento o de otros organismos ofi-
ciales la realización de los análisis de potabilidad del agua que con-
sume, teniendo derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios
que, en su caso, se le hubieren producido.

25.4. El pago del importe del consumo periódico realizado,
podrá efectuarlo el abonado, mediante la domiciliación de los
recibos en entidad bancaria, desde cuyo momento quedará rele-
vado de la obligación de hacerlo en las oficinas municipales del
s e r v i c i o .

25.5. El abonado podrá solicitar y obtener la baja provisional en
el suministro, siempre que el plazo no sea inferior a un año. La baja
provisional devendrá definitiva por el mero transcurso del plazo, si
no mediare comunicación de nuevo enganche. Si se solicitase
antes del transcurso del año el nuevo enganche, habrán de abo-
narse los mínimos de consumo mensuales tarifados, además de los
gastos que éste ocasionare.

Artículo 26.º

26.1. Los abonados tendrán la obligación de conservar las insta-
laciones del servicio a que tuvieren acceso en perfecto estado y
comunicar a los servicios municipales correspondientes las anoma-
lías que pudieran afectar tanto al suministro general como al del
edificio o vivienda de que sean titulares.

26.2. Los abonados, en los supuestos de grave riesgo para las
personas y bienes, autorizarán al uso del agua de sus viviendas o
edificios por los servicios municipales que lo requieran, sin perjuicio
de que se les indemnice justamente.

CAPÍTULO VI.–SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO

Artículo 27.º–Sin perjuicio de las responsabilidades de distinto
orden la Administración Municipal, previa la tramitación del corres-

pondiente expediente podrá suspender el suministro de agua
potable en los casos siguientes:

a) Por no satisfacer en los plazos establecidos en este Regla-
mento el importe del agua consumida y ello, sin perjuicio de
que se siga el procedimiento de apremio.

b) Por falta de pago de las cantidades resultantes de las liqui-
daciones realizadas con ocasión de fraude en el consumo, o
en caso de reincidencia, en el fraude.

c) Por uso distinto al contratado y después de ser advertido.

d) Por establecer derivaciones en sus instalaciones para sumi-
nistro a terceros.

e) Por no autorizar al personal municipal, debidamente docu-
mentado, la entrada en la vivienda, local, edificio, etc., para
revisar las instalaciones en horas diurnas y en presencia del
titular de la póliza o de un familiar, una vez comunicada la
práctica de la visita de comprobación.

f) Por cualquiera otras infracciones señaladas en este Regla-
mento que suponga peligro para la seguridad, la salubridad y
la higiene de las personas.

g) Por utilizar el servicio sin contador o sin ser éste servible.

h) Por fraude, entendiendo por tal, la práctica de actos que per-
turban la regular medición del consumo, la alteración de los
precintos de los aparatos de medición, y la destrucción de
éstos, sin dar cuenta inmediata al servicio municipal.

Artículo 28.º

28.1. El corte del suministro se realizará, previa comunicación
de la resolución municipal correspondiente al interesado, mediante
el cierre u obturación de la llave de paso existente entre la red
municipal y el contador o contadores.

28.2. El abonado podrá, en todo caso, antes de la realización
del corte de suministro, abonar las cantidades que se le hubieren
liquidado, ya sea por consumo ya por las indemnizaciones a que
hubiere dado lugar los supuestos contemplados en el apartado
anterior, más la nueva cuota de enganche o conexión.

Artículo 29.º–La resolución del corte de suministro correspon-
derá al Alcalde sin perjuicio de las delegaciones que pudiera
otorgar.

CAPÍTULO VII.–LAS TARIFAS

Artículo 30.º

30.1. Las tarifas del servicio de suministro domiciliario de agua
potable serán autosuficientes para la financiación del mismo, inclu-
yendo las reservas económicas necesarias para la sustitución de
sus instalaciones.

30.2. Así mismo, el estudio de costes incluirá tanto los costes
directos como el porcentaje de los costes generales que le deban
ser repercutibles.

30.3. El citado estudio determinará concretamente la tarifa de
equilibrio o autosuficiente del servicio, así como su desarrollo o
estructura tarifaria de aplicación a los usuarios del servicio.

30.4. En todo caso, las tarifas de aplicación serán binarias, el
primer bloque dará derecho al uso del servicio y al consumo de
un mínimo de metros cúbicos y mes y por el segundo bloque se
tarifarán todos los metros cúbicos que se consumen sobre el
mínimo anterior.

30.5. La modificación de las tarifas o su revisión se realizarán
con la periodicidad necesaria para mantener su autosuficiencia. El
plazo mínimo de vigencia de las tarifas aprobadas será de un año.

30.6. Podrá aprobarse por el Ayuntamiento una fórmula polinó-
mica, cuya aplicación motivará la iniciación del expediente de revi-
sión de las tarifas mediante la formulación del correspondiente
estudio económico que fundamente el acuerdo modificatorio.

30.7. La vigencia de las tarifas y la de sus modificaciones se
contará desde la fecha en que se publiquen los acuerdos aproba-
torios, la tarifa y su estructura de aplicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Artículo 31.º

31.1. La lectura de los contadores será facilitada a los empleados
del servicio municipal, que reflejarán en la cartilla los metros cúbicos
consumidos durante el semestre.
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31.2. De no ser posible la lectura del contador, el semestre
correspondiente se facturará por el mínimo de consumo estable-
cido en la tarifa o por la cantidad consumida durante el mismo
período del año anterior, si el total importe fuere mayor.

Los recibos serán abonados en las oficinas del Servicio en las
horas y días hábiles. El abonado podrá domiciliar su pago en las
entidades bancarias.

Artículo 32.º

32.1. Los recibos no satisfechos en los períodos voluntarios
señalados en los mismos, serán exaccionados por vía de apremio,
conforme a la legislación de Régimen Local.

32.2. Los propietarios de los inmuebles, locales y viviendas
cedidos en arrendamiento y otro disfrute serán subsidiariamente
responsables de los recibos que no hubieren sido satisfechos.

Disposición Transitoria

Primera.–Los abonados que actualmente no tengan las instala-
ciones en las condiciones establecidas en este Reglamento, de
forma muy especial en lo que se refiere a la llave de paso previa al
contador y a la instalación de éste en lugar visible de la vía pública,
se les concede un plazo de un mes para que proceda a su entera
costa a adecuar las citadas instalaciones.

En casos excepcionales por acuerdo del Pleno podrá prorro-
garse el plazo señalado anteriormente.

S e g u n d a . –El no cumplimiento de lo establecido en la disposi-
ción anterior se considera como un supuesto habilitante para el
corte o suspensión del servicio.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

7834/2003

CABEZÓN

Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria urgente
celebrada el día 16 de octubre de 2003, ha sido adjudicada definiti-
vamente la ejecución de la obra de CENTRO DE SALUD, (llevada a
cabo por procedimiento abierto, por el sistema de subasta con tra-
mitación urgente) a don FRANCISCO ONIEVA POLO, representante
legal de FERROVIAL AGROMÁN, S.A., por importe de CIENTO
DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabezón, 21 de octubre de 2003.–La Alcaldesa,Enedina Fdez.
Almarza.

8031/2003

CABEZÓN

En este Ayuntamiento se tramita expediente a instancia de don
Steve Reeve, en nombre y representación de Prefabricados de Hor-
migón “Lurgaín, S.A.”, para obtención de autorización de uso, en
suelo rústico, para construcción de Nave Industrial de Prefabri-
cados de Hormigón (ampliación de las instalaciones del recinto
industrial existente) con emplazamiento en parcela 5022, sita en
Carretera Burgos-Portugal Km. 113 de Cabezón.

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 25.2.c.
de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se
hace público a fin de que durante el plazo de quince días pueda ser
examinado el expediente en este Ayuntamiento por todos cuantos
se consideren interesados, pudiéndose asimismo formular durante
dicho plazo las alegaciones u observaciones que se consideren
oportunas.

Cabezón, 15 de octubre de 2003.–La Alcaldesa, Enedina Fer-
nández Almarza.

7832/2003

MEDINA DEL CAMPO

Aprobación provisional de la modificación
de Ordenanzas Fiscales

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria que tuvo
lugar el día 27 de octubre de 2003, con el quórum que exige el 
Art. 47.3.h) de la Ley reguladora de las Bases del RégimenLocal, ha
acordado aprobar con carácter provisional la modificación de las
siguientes Ordenanzas Fiscales:

• Ordenanza Fiscal n.º 1 reguladora del Impuesto sobreBienes
Inmuebles.

• Ordenanza Fiscal n.º 2 reguladora del Impuesto sobreActivi-
dades Económicas.

• Ordenanza Fiscal n.º 3 reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

• Ordenanza Fiscal n.º 4 reguladora del Impuesto sobre Incre-
mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

• Ordenanza Fiscal n.º 5 reguladora del Impuesto sobreCons-
trucciones, Instalaciones y Obras.

• Ordenanza Fiscal n.º 10 reguladora de la Tasa por Suministro
de Agua a Domicilio.

• Ordenanza Fiscal n.º 13 reguladora de la Tasa por Recogida
de Basuras.

• Ordenanza Fiscal n.º 15 reguladora de la Tasa por la presta-
ción de servicios en el Mercado de Ganados.

• Ordenanza Fiscal n.º 16 reguladora de la Tasa por la presta-
ción de servicios en los Mercados de Abastos.

• Ordenanza Fiscal n.º 20 reguladora de la Tasa por la Ocupa-
ción de Terrenos de Uso Público por mesas y sillas.

• Ordenanza Fiscal n.º 23 reguladora de la Tasa por Entradas
de Vehículos a través de aceras, reservas de vía pública para
aparcamiento, caga y descarga de mercancías de cualquier
clase.

• Ordenanza Fiscal n.º 28 reguladora de la Tasa por la Presta-
ción de Servicios en Instalaciones Deportivas.

• Ordenanza Fiscal n.º 29 reguladora de la Tasa por la Presta-
ción de Servicios en las Piscinas Municipales.

• Ordenanza Fiscal n.º 31 reguladora de la Tasa por Prestación
de Servicios de Aula Mentor.

Los acuerdos adoptados, que contienen el texto íntegro de las
modificaciones que se introducen en las Ordenanzas, se expone al
público en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento durante el
plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de
este Anuncio en el BOP, dentro del cual, los interesados podrán
examinar el expediente en la Oficina de Gestión Tributaria y, en
idéntico plazo, presentar las alegaciones y reclamaciones que
estimen oportunas.

De conformidad con lo que establece el Art. 17.3 de la Ley
39/1988, si transcurriere el plazo señalado anteriormente sin que se
formulen reclamaciones o alegaciones, se entenderá definitiva-
mente adoptados los acuerdos mencionados, hasta entonces pro-
visionales, sin necesidad de adoptar uno nuevo que lo establezca y
se procederá a llevar a cabo la publicación en el BOP de la aproba-
ción definitiva de las modificaciones introducidas y del texto íntegro
de las mismas.

Medina del Campo, 28 de octubre de 2003.–El Alcalde-Presi-
dente, Crescencio Martín Pascual.

8083/2003

MEDINA DEL CAMPO

Imposición de la Tasa por estacionamiento de Vehículos 
de Tracción Mecánica en determinadas vías municipales 

de Medina del Campo y de la Tasa por entrada y visitas al Palacio
Real Testamentario de Isabel La Católica y aprobación

provisional de la Ordenanza Fiscal n.º 34 y n.º 35 reguladoras
de las mismas

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria que tuvo
lugar el día 27 de octubre de 2003, con el quórum que exige el 
Art. 47.3.h) de laLey reguladora de las Bases del RégimenLocal, ha
acordado imponer la Tasa por estacionamiento de Vehículos de
Tracción Mecánica en determinadas vías municipales de Medina
del Campo y la Tasa por entrada y visitas al Palacio Real Testamen-
tario de Isabel La Católica y aprobar provisionalmente las corres-
pondientes Ordenanzas Fiscales que serán la número 34 y 35 
respectivamente.

Los acuerdos adoptados, que contienen el texto íntegro de las
las Ordenanzas, se exponen al público en el Tablón de Anuncios de
este Ayuntamiento durante el plazo de los treinta días hábiles
siguientes al de la publicación de este Anuncio en el BOP, dentro
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del cual, los interesados podrán examinar el expediente en la Ofi-
cina de Gestión Tributaria y, en idéntico plazo, presentar las alega-
ciones y reclamaciones que estimen oportunas.

De conformidad con lo que establece el Art. 17.3 de la Ley
39/1988, si transcurriere el plazo señalado anteriormente sin que se
formulen reclamaciones o alegaciones, se entenderán definitiva-
mente adoptados los acuerdos mencionados, hasta entonces pro-
visionales, sin necesidad de adoptar uno nuevo que lo establezca y
se procederá a llevar a cabo la publicación en el BOP de la aproba-
ción definitiva de las Ordenanzas y el texto íntegro de las mismas.

Medina del Campo, 28 de octubre de 2003.–El Alcalde-Presi-
dente, Crescencio Martín Pascual.

8082/2003

VILLABARUZ DE CAMPOS

Aprobado por el Pleno de esta Corporación el expediente de
modificación de créditos número uno dentro del vigente Presu-
puesto Ordinario del ejercicio de 2003, estará de manifiesto en la
Secretaría de esta Entidad, por espacio de quince días hábiles, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 150, en relación con el 158.2,
de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, durante cuyo plazo se podrán formular res-
pecto del mismo, las reclamaciones y observaciones que se
estimen pertinentes.

Villabaruz de Campos, 10 de octubre de 2003.–El Presidente
(ilegible).

7840/2003

IV.– ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

Secretaría de Gobierno

BURGOS

En cumplimiento de lo dispuesto en los Art. 101.4 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y 11.1 del Reglamento de Jueces de
Paz 3/1995 de 7 de junio de 1995, en sesión celebrada por la Sala
de Gobierno de 13-10-03 se anuncian las vacantes a los cargos de
Juez de Paz Titular y/o Sustituto por el “Trámite de designación
directa” en las localidades siguientes de la provincia de Valladolid.

Municipio Cargo de Juez de Paz

Barruelo del Valle Titular

Castromonte Titular

Esguevillas de Esgueva Sustituto

Fontihoyuelo Titular

Fontihoyuelo Sustituto

Quintanilla de Onésimo Sustituto

Santa Eufemia del Arroyo Sustituto

Urones de Castroponce Sustituto

Villarmentero de Esgueva Sustituto

Villavellid Titular

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará
constar declaración del interesado de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad o incapacidad y acompañará fotocopia del
D.N.I. para su identificación, deberán remitirse directamente a este
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Secretaría de
Gobierno, dentro de los quince días siguientes al de la publicación
del presente edicto.

Burgos, a trece de octubre de dos mil tres.–El Secretario de
Gobierno, Ildefonso Ferrero Pastrana.

7841/2003

Juzgados de Primera Instancia

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Número de Identificación Único: 47186 1 0400330/2003.

Procedimiento: Verbal Desahucio Falta Pago 310/2003.

Sobre: Verbal Desahucio Falta Pago.

De: Don Luis Treceño Galán.

Procuradora: Doña Carmen Guilarte Gutiérrez.

Contra: Doña Inés Victoria Fernández Escudero.

Procurador: Sin profesional asignado.

Sección B.

Cédula de Notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Sentencia 

Juez que la dicta: Don Luis Puente de Pinedo.

Lugar: Valladolid.

Fecha: Veintitrés de julio de dos mil tres.

Parte demandante: Luis Treceño Galán.

Abogado: Pablo García Tejerina.

Procuradora: Carmen Guilarte Gutiérrez.

Parte demandada: Inés Victoria Fernández Escudero.

Abogado: Sin profesional asignado.

Procurador: Sin profesional asignado.

Objeto del Juicio: Verbal Arrendaticio.

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda presentada por el Pro-
curador Guilarte Gutiérrez en nombre y representación de Luis Tre-
ceño Galán, contra doña Inés Victoria Fernández Escudero, en
rebeldía en esta causa, debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento que sobre el inmueble descrito en el primer ante-
cedente de hecho de esta resolución existía entre el actor y el
demandado, por falta de pago de las rentas pactadas, y conse-
cuentemente, debo declarar y declaro haber lugar al desahucio de
los demandados de la expresada finca-vivienda sita en C/ Cádiz 
n.º 23-3.º D de Valladolid apercibiéndole de que si no la desaloja en
el término legal, será lanzado de ella y a su costa; todo ello, con
expresa imposición de costas al demandado.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial de Valladolid (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada,
manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la demandada
doña Inés Victoria Fernández Escudero, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Valladolid, a dos de octubre de dos mil tres.–El Secretario 
(ilegible).

7626/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 6

Número de Identificación Único: 47186 1 0600930/2003.

Procedimiento: Pieza Separada de Quiebra Sección 4a. 480/1904.

Sobre: Pieza Separada de Quiebra Sección 4a.

De: Incazmar, S.A.

Procurador: Don Fernando Velasco Nieto.

Doña Carmen Moreno Martínez,Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número seis de Valladolid.

Hago saber: Que en el expediente seguido en esteJuzgado al
núm. 480-B/2003 sobre quiebra de Incazmar, S.A. representada
por el Procurador Sr.Velasco Nieto, por resolución de esta fecha se
ha señalado para que tenga lugar a Junta de examen y reconoci-
miento de créditos el próximo día veinticuatro de noviembre a las
nueve treinta horas, en la Sala de este Juzgado núm. 8, y se ha
concedido a los acreedores un plazo de cuarenta días para que
presenten a los Síndicos los títulos justificativos de sus créditos.

En Valladolid, a tres de octubre de dos mil tres.–LaSecretaria,
Carmen Moreno Martínez.

8024/2003



VALLADOLID.–NÚMERO 6

Número de Identificación Único: 47186 1 0600867/2003.

Procedimiento: Pieza Separada de Quiebra Sección 1a. 480/1901.

Sobre: Pieza Separada de Quiebra Sección 1a.

De: Incazmar, S.A.

Procurador: Don Fernando Velasco Nieto.

Doña Carmen Moreno Martínez,Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia número seis de Valladolid.

Hago saber: Que en el expediente de quiebra voluntaria de
Incazmar, S.A. representado por el Procurador Sr.Velasco Nieto y
seguida en este Juzgado con el número 480-B/2003, por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado hacer público que en Junta
General de Acreedores, celebrada el día 19 de septiembre de 2003,
fueron designados: Síndico primero don Juan Brco Bara, síndico
segundo don Ignacio Pérez García, síndico tercero don Juan
Ignacio Hernández García. Los cuales han tomado posesión de su
c a r g o . Se previene a todos los que afecte, que hagan entrega a
dichos síndicos de cuanto corresponda al quebrado.

En Valladolid, a uno de octubre de dos mil tres.–LaSecretaria,
Carmen Moreno Martínez.

7624/2003

Juzgados de Instrucción

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 694/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0107126/2003.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

Representado: Petar Valentinlov Gruev Eroski.

Doña M.ª Dolores Sáiz López, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 694/2003 se
ha acordado citar a:

Petar Valentinov Gruev, sobre hurto, con último domicilio cono-
cido en Valladolid y actualmente en ignorado paradero, para el día
5-12-03 a las 11,20 horas en laSala deAudiencia de este Juzgado
a fin de asistir a la celebración de vista oral.Se le hace saber que
podrá comparecer asistido de Letrado de su libre elección y con los
medios de prueba de que intente valerse parándole el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho si no lo hiciere.

Y para que conste y sirva deCitación a Petar Valentinlov Gruev,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de  , expido el presente en Valladolid, a veintidós de
octubre de dos mil tres.–La Secretaria, M.ª Dolores Sáiz López.

7997/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 426/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0104132/2003.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representada: María Teresa Mendoza Fernández.

Doña M.ª Dolores Sáiz López, Secretaria del Juzgado de lns-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 426/2003,
sobre conducción sin seguro se ha acordado citar a:

Ángel Osorio Oviedo y Teresa Mendoza Fernández, ambos en
ignorado paradero, a fin de asistir a la celebración de vista oral
señalada para el día 2-12-03 a las 11,20 horas. Se les hace saber
que podrán comparecer asistidos de Letrado de su libre elección y
con los medios de prueba de que intenten valerse, parándoles el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho si no lo hicieren.

Y para que conste y sirva de Citación a María Teresa Mendoza
Fernández y Ángel Osorio Oviedo, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BoletínOficial de Valladolid, expido el
presente en Valladolid, a veinte de octubre de dos mil tres.–La
Secretaria, M.ª Dolores Sáiz López.

7922/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 728/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0104625/2003.

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado, sin profesional asignado.

Representados: Julio López Alonso, Serafín Da Conceicao Mar-
tins Pedrosa.

Doña M.ª Dolores Sáiz López, Secretaria del Juzgado de lns-
trucción número uno de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 728/2003, se
ha acordado citar a:

J u l i o López Alonso y Serafín Da Conceicao Martins Pedrosa,
ambos con último domicilio conocido en Valladolid y actualmente
en ignorado paradero, a fin de asistir a la celebración de vista oral
señalada para el día 11-12-03 a las 9,30 horas. Se les hace saber
que podrán comparecer asistidos de Letrado de su libre elección y
con los medios de prueba de que intenten valerse, parándoles el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho si no lo hicieren.

Y para que conste y sirva de Citación a Julio López Alonso,
Serafín Da Conceicao Martins Pedrosa, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid,
expido el presente en Valladolid, a veinte de octubre de dos mil
tres.–La Secretaria, M.ª Dolores Sáiz López.

7923/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 381/2003.

Número de Identificación Único: 47186 2 0302165/2003.

Doña Covadonga Yágüez Santiago, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número tres de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 381/2003 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a Manuel Montero Atoche como
autor de una falta de hurto prevista y penada por el artículo 623,1
del Código Penal, a la pena de arresto de dos fines de semana,
condenándole igualmente al pago de las costas procesales,
debiendo indemnizar a María Mercedes Martínez Rodríguez en la
cantidad de 153,75 euros (ciento cincuenta y tres euros con setenta
y cinco céntimos).

Conta esta Sentencia, cabe recurso de apelación en el plazo de
los cinco días siguientes a su notificación el cual deberá ser formali-
zado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 790 a 792 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Manuel
Montero Atoche, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en
Valladolid, a dieciséis de octubre de dos mil tres.–La Secretaria,
Covadonga Yágüez Santiago.

7854/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 400/2003-A.

Número de Identificación Único: 47186 2 0402848/2003.

Don Miguel Ángel DomínguezRodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número cuatro de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 400/2003 se
ha acordado citar a Andrés CondeAndrade, seguidas por conducir
sin seguro el pasado 16-10-02 el vehículo matrícula SE-6623-BV,
para que el próximo día uno de diciembre y hora de las 9:35 com-
parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, al objeto de
asistir al acto de Juicio Oral en calidad de denunciado, apercibién-
dole que si no comparece, ni alega justa causa, le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho y se le advierte que debe
acudir con los medios de prueba que tenga por conveniente (tes-
tigos, documentos, justificantes, facturas, etc. ...) y que puede ser
asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a Andrés Conde Andrade,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
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Boletín Oficial deValladolid, expido el presente en Valladolid, a die-
cisiete de octubre de dos mil tres.–El Secretario, Miguel Ángel
Domínguez Rodríguez.

7895/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 117/2003-A.

Número de Identificación Único: 47186 2 0409351/2002.

Don Miguel Ángel DomínguezRodríguez, Secretario del Juzgado
de Instrucción número cuatro de Valladolid.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio de Faltas n.º 117/2003 se
ha acordado citar a Cristina Andrés Duque y José Carlos Beiro Sán-
chez, seguidas por conducir sin seguro el día 15-10-02 en la calle la
Salud de esta ciudad, para que el próximo día uno de diciembre y
hora de las 9:30, comparezcan ante la Sala de Audiencia de este
Juzgado sito en C/Angustias n.º 40-44, al objeto de asistir al acto
de Juicio Oral en calidad de denunciados, apercibiéndoles que si
no comparecen, ni alegan justa causa, que se lo impida, les parará
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho y se le advierte que
debe acudir con los medios de prueba que tengan por conveniente
(testigos, documentos, justificantes, facturas, etc. ...) y que pueden
ser asistidos de Abogado, si lo designan.

Y para que conste y sirva de Citación a Cristina Andrés Duque y
José Carlos Beiro Sánchez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido el pre-
sente en Valladolid, a diecisiete de octubre de dos mil tres.–El
Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

7897/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 759/2000.

Número de Identificación Único: 47186 2 0504823/2000.

Procedimiento y Negociado: Y.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas número 759/2000
se ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a veintitrés de septiembre de dos mil tres.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 759/00, seguido por falta contra el
orden público en el que son partes como denunciante el Ministerio
Fiscal y como denunciado Miguel Ángel Ortiz González.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Miguel Ángel Ortiz Gon-
zález como responsable en concepto de autor de una falta contra el
orden público a la pena de 30 días multa a 6 euros día y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días, siguientes al de su notifica-
ción, debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y
796 de la L.E. Crim.”

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Miguel
Ángel Ortiz González, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en
Valladolid, a nueve de octubre de dos mil tres.–La Secretaria,
Begoña Rodríguez Martínez.

7842/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 225/2002.

Número de Identificación Único: 47186 2 0501411/2002.

Procedimiento y Negociado: Y.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 225/2002 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a veintidós de septiembre.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 225/02, seguido por falta contra el
orden público en el que son partes como denunciante el Ministerio
Fiscal y como denunciado Jésica Adeva García y Jesús Miguel
Adeva López.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Luis Miguel Adeva López
como responsable en concepto de autor de una falta contra el
orden público a la pena de 30 días multa a 6 euros día y costas.

Asimismo, debo absolver y absuelvo a Jésica Adeva García.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días, siguientes al de su notifica-
ción, debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y
796 de la L.E. Crim.”

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Luis
Miguel Adeva López, Jésica Adeva García, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid,
expido la presente en Valladolid, a nueve de octubre de dos mil
tres.–La Secretaria, Begoña Rodríguez Martínez.

7843/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 775/2001.

Número de Identificación Único: 47186 2 0506116/2001.

Procedimiento y Negociado: Y.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 775/2001 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a veintitrés de septiembre de dos mil tres.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 775/01, seguido por falta contra el
orden público en el que son partes como denunciante el Ministerio
Fiscal y como denunciado Jesús Ignacio Gómez Echandi y Pablo
Gómez Echandía.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Pablo Gómez Echandía y
a Luis Ignacio Gómez Echandía, como responsables en concepto
de autores de una falta contra el orden público a la pena de 30 días
multa a razón de 3 euros día a cada uno y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer en este Juzgado recurso de
apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días, siguientes al de su notifica-
ción, debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y
796 de la L.E. Crim.”

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Pablo
Gómez Echandía, actualmente paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valla-
dolid, a nueve de octubre de dos mil tres.–La Secretaria, Begoña
Rodríguez Martínez.

7844/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 761/2002.

Número de Identificación Único: 47186 2 0505341/2002.

Procedimiento y Negociado: Y.
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Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid.

Doy fe y testimonio: Que en el Juicio de Faltas n.º 761/2002 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

“En Valladolid, a veintitrés de septiembre de dos mil tres.

Habiendo visto en juicio oral y público la causa seguida en este
Juzgado como Juicio de Faltas 761/02, seguido por daños, en el
que son partes como denunciante José María Gutiérrez Benito y
como denunciados Laura Rubio Velasco y Manuel Fernández
García, así como el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Manuel Fernández García
y a Laura Rubio Velasco de los hechos que motivaron las presentes
diligencias con declaración de oficio de las costas procesales 
causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrán interponer ante este Juzgado recurso
de apelación en ambos efectos para ante la Audiencia Provincial de
Valladolid, en el plazo de cinco días, siguientes al de su notifica-
ción, debiendo formalizar el recurso conforme a los artículos 795 y
796 de la L.E. Crim.”

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a esta
causa, la pronuncia, manda y firma don Ángel Redondo Araoz,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número cinco de
Valladolid y su partido.–Doy fe.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Laura
Rubio Velasco y a Manuel Fernández García, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valladolid,
expido la presente en Valladolid, a nueve de octubre de dos mil
tres.–La Secretaria, Begoña Rodríguez Martínez.

7845/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 5

Juicio de Faltas: 667/2002.

Número de Identificación Único: 47186 2 0503966/2002.

Procurador: Sin profesional asignado.

Abogado: Sin profesional asignado.

Representado: Félix Santa Rosalía Rebolleda.

Doña Begoña Rodríguez Martínez, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid, por la presente y en virtud
de lo así acordado por el Ilmo. Sr.Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción número cinco de Valladolid, recaída en autos de Juicio
deFaltas n.º 667/2002, seguido por lesiones, ignorándose el para-
dero de Félix Santa Rosalía Rebolleda, por medio del presente se la
cita, a fin de que el próximo día 1 de de diciembre 03 a las 9,50
horas, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, para
asistir a la celebración del correspondiente Juicio de Faltas, en
calidad de denunciado, debiendo comparecer con todos los
medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Félix Santa Rosalía
Rebolleda actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente
en Valladolid, a uno de septiembre de dos mil tres.–La Secretaria,
Begoña Rodríguez Martínez.

7896/2003

MEDINA DEL CAMPO.–NÚMERO 1

Número de Identificación Único: 47085 2 0101693/2003.

Juicio de Faltas: 125/2003.

Doña M.ªBegoña Villalibre Berciano, Secretaria del Juzgado de
Instrucción número uno de Medina del Campo.

Doy fe y testimonio:Que en el Juicio deFaltas n.º 125/2003 se
ha dictado la presente Sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Medina del Campo, a veintiocho de agosto de dos mil tres.

Se ha visto en Juicio Oral y Público por la Sra. doña María
Esther Cadenas Acebes, Juez Sustituto del Juzgado de Instrucción
número uno de los de esta Villa y su Partido Judicial los presentes
Autos de Juicio de Faltas 125/2003, seguida por falta de coac-
ciones o vejaciones en el que han sido parte como denunciante Vic-
toria Vidal Ortega, como denunciado Juan Antonio de los Reyes
Vidal, con la intervención del Ministerio Fiscal.

Que debo absolver y absuelvo libremente a Juan Antonio de los
Reyes Vidal de la falta que se le venía imputando, con declaración
de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Juan
Antonio de los Reyes Vidal y Victoria Vidal Ortega, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de  ,
expido la presente en Medina del Campo, a quince de octubre de
dos mil tres.–La Secretaria, María Begoña Villalibre Berciano.

7848/2003

Juzgado de lo Penal

VALLADOLID.–NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 2 7030334/2003.

Causa: Procedimiento Abreviado 293/2003.

Juzgado de Procedencia: Juzgados de Instrucción número 2 de
Valladolid.

Procedimiento Origen: Diligencias Previas Proc. Abreviado
4859/2001.

Contra: Martín López Fernández.

Procuradora: Doña María Aránzazu Muñoz Rodríguez.

Requisitoria

El acusado que se indica, cuyo actual paradero se desconoce,
encartado en la causa arriba expresada, comparecerá dentro del
plazo de diez días ante este Juzgado, al objeto de ser citado para
comparecencia a juicio oral y designar domicilio apercibiéndole que
de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Acusado: Martín López Fernández, D.N.I. 12.232.298, natural de
Valladolid con domicilio en Valladolid nacido el día veinte de agosto
de mil novecientos cincuenta y seis, hijo de Martín y de Victorina.

Domicilio: Calle Abrojo n.º 5 bajo de Valladolid.

Causa: 293/2003.

Delito: Robo con fuerza en las cosas.

Dependencia que lo instruyó: Policía Nacional.

Número de Registro: 11149.

Fecha: 16-10-01

Dado en Valladolid, a quince de octubre de dos mil tres.–La
Secretaria Judicial (ilegible).

7850/2003

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.–NÚMERO 1

Cédula de Notificación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 132/2003, de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Felipe Fer-
nández Martínez,  don Fernando San José Gómez, contra la
empresa Pavivilla, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Parte Dispositiva

Se decreta el embargo y precinto de los vehículos P-9458-C; 
Z-0307-S y P-8905-G propiedad de la ejecutada Pavivilla, S.L.
Remítase oficio al Registro de Bienes Muebles de Valladolid al
objeto de que tome nota del embargo y precinto acordados.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la
efectividad del precinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1.º de la L.P.L.).

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social número uno de Valladolid don José Miguel
Tabarés Gutiérrez. Doy fe.

El Magistrado-Juez.-La Secretaria.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Pavivilla,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid, a trece de octubre
de dos mil tres.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

La Secretaria Judicial, Carmen Olalla García.

7849/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100675/2003.

N.º Autos: Demanda 627/2003.

Materia: Ordinario.

Demandados: Construcciones y Materiales Canterac, S.L.,
Obras Asgarcón, S.L., Conservación e Infraestructuras Castellanas,
S.A.(Cicasa), Construcciones Sando,S.A., Fondo deGarantíaSala-
rial, Volconsa Construcción y Desarrollo de Servicios, S.A.

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria de lo Social número uno
de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Pedro Alonso
Pocero, contra Construcciones y Materiales Canterac, S.L., Obras
Asgarcón, S.L., Conservación e Infraestructuras Castellanas, S.A.
(Cicasa), Construcciones Sando, S.A. , Fondo de G a r a n t í aS a l a r i a l ,
Volconsa Construcción y Desarrollo de S e r v i c i o s , S.A. en reclama-
ción por cantidad, registrado con el n.º 627/2003 se ha acordado
citar a Construcciones y Materiales Canterac, S.L., Obras Asgarcón,
S.L., en ignorado paradero, y cuyo último domicilio conocido es 
C/Miguel Hernández n.º 8 de Laguna deDuero (Valladolid) y Plaza
del Caño Argales n.º 4 Entres. deValladolid, respectivamente, a fin
de que comparezcan el día 16 de febrero de 2004 a las 9,55 horas
de su mañana, para la celebración de los actos de conciliación y en
su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número uno sito en Plaza Rosarillo, s/n NIF S4719002J debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en confesión judicial,
advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso.

Se requiere a las empresas demandadas para que aporten la
documental solicitada en la demanda, cuya copia se encuentra a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Materiales Can-
t e r a c , S.L., y Obras Asgarcón, S.L., se expide la presente cédula
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a siete de octubre de dos mil tres.–La Secretaria
Judicial, Carmen Olalla García.

7919/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100676/2003.

N.º Autos: Demanda 628/2003.

Materia: Ordinario.

Demandados: Construcciones y Materiales Canterac, S.L.,
Obras Asgarcón, S.L., Volconsa Construcciones y Desarrollo de
S e r v i c i o s , S.A., Conservación e Infraestructuras Castellanas, S.A.
(Cicasa), Construcciones Sando, S.A. , Fondo de Garantía Salarial.

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria de lo Social número uno
de Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don Segundo
Gómez Aguilar, contra Construcciones y Materiales Canterac, S.L.,
Obras Asgarcón, S.L., Volconsa Construcciones y Desarrollo de
S e r v i c i o s , S.A., Conservación e Infraestructuras Castellanas, S.A.
(Cicasa), Construcciones Sando, S.A., Fondo de G a r a n t í a S a l a r i a l ,
en reclamación por cantidad, registrado con el n.º 628/2003 se ha
acordado citar a Construcciones y Materiales Canterac,S.L., Obras
Asgarcón, S.L., en ignorado paradero, y cuyo último domicilio
conocido es C/Miguel Hernández n.º 8 de Laguna deDuero (Valla-
dolid) y Plaza del Caño Argales n.º 4 entresuelo deValladolid, res-
pectivamente, a fin de que comparezca el día 16 de febrero de
2004 a las 9,56 horas de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número uno sito en Plaza Rosarillo, s/n. NIF S4719002J debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en confesión judicial,
advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso.

Se requiere a las empresas demandadas para que aporte la
documental solicitada en la demanda, cuya copia se encuentra a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Materiales Can-
terac,S.L., Obras Asgarcón,S.L., se expide la presente cédula para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid, a siete de octubre de dos mil tres.–LaSecretaria
Judicial, Carmen Olalla García.

7921/2003

VALLADOLID.–NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100723/2003.

N.º Autos: Demanda 672/2003.

Materia: Ordinario.

Demandado: Myc Publibees, S.L.

Cédula de Citación

Doña Carmen Olalla García, Secretaria de lo Social número uno
de Valladolid.

Hago saber:Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña Miriam
Parejo Molpeceres, contra Myc Publibees,S.L., en reclamación por
cantidad, registrado con el n.º 672/2003 se ha acordado citar a Myc
P u b l i b e e s , S.L., en ignorado paradero, y cuyo último domicilio
conocido es C/Pasión 13-8.ºB de Valladolid a fin de que compa-
rezca el día 1 de marzo de 2004 a las 9,50 horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número uno sito en Plaza Rosarillo, s/n. NIF S4719002J debiendo
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apode-
rada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Citando al propio tiempo al representante legal de la empresa
demandada para que en los indicados día y hora comparezca per-
sonalmente al objeto de absolver posiciones en confesión judicial,
advirtiéndole que de no comparecer ni alegar causa justa, se le
podrá tener por confeso.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir
forma de Auto o Sentencia, o se trate de Emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Myc Publibees, S.L., se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la
P r o v i n c i a .

En Valladolid, a trece de octubre de dos mil tres.–LaSecretaria
Judicial, Carmen Olalla García.

7972/2003
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